
SECRETANA M u N ICIPAl

DECRETO NO: E-144/2016                        /

COLINA,   25 de enero de 2O16

VISTOS: Estos Antecedentes: 1 ) Memorándum NO
O2/2016, de fecha 25 de enero de 2016, de la Encargada de Adquisiciones (S)  mediante el
cual solicita  Decreto Alcaldicio para el amendo de toldo para ser utilizado en la entrega de
riviendas  en  Vlla  Héroes  de  Chacabuco.  2)  Evaluación  económica,  Licitación  2683-18-
L116  de  fecha  25  de  enero  de  2016,  fimada  por  la  Encargada  de  Adquisiciones  (S).  3)
Solmud    de    Compra    NO    18    de    fecha    19.01.16.    4)    Certificado    de    disponibilidad
presupuestaria,  del  Director de Administración y Finanzas de fecha  25 de enero de 2016.
5)  Ceriificado  de  Chih3  Proveedores  de fecha  25.O1.16  que  ceriifica  que  Cristóbal Andres
Contreras  Madariaga,  se  encuentra  hábil  cumpLe  con  los  requisítos  de  inscripción  en  el
registro;  lo  di§puesto   en   el  artículo  63  de   la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucioml  de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  infomación  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO  19.880,   base  de  los  procedimientos  adm¡nistrativos  que  rúen  los  actos  de  los
órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO  19.886,   Ley  de  bases  sobre  contratos
administratívos de suministros y prestación de serv¡c¡os,

DECRETO:

1.-Adjud¡case    la    Licítación    NO   2683-18-L116   al
o+erente Cristóbal Andres Contreras Madariaga, RUT.:  10.853.261Ú para el arriendo de
toldo  para  ser utilizado  en  la  entrega  de vívíendas  en  Wlla  Héroes  de  Chacabuco.  por la
suma de $ 595.000.-(quiníentos  noventa y cinco m¡l  pesos)  más  lVA.

2.-  lmpútese el  cumplimiento  del  presente decreto al
Ítem  NO 215.22.09.999.001.000 denominado "Otros arriendos."

3.-     El     presente    decreto    alcaLdicio    deberá    ser
publicado en el  mercado público en www.mercadoDublico.cl dentro del  plazo de 24  horas.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO.)   ELIZABETH  ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO  IVIUNICIPAL

ARIO  MU
GL/CAA/

RIBUCI

CIPAL

-       Alcaldía
-      Secretaria Municipal
-      Dirección de Control
-      AsesoríaJurídica
-      Secplan
-      Direcc¡ón  de administración y finanzas
-      Unidad deAdquisiciones
-      Dideco
-     Ley de Transparencia
-      Of¡c¡na de  Partes yArchivo
-      Departamento de Relaciones Publ¡cas
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MUNICIPALIDAD  DE COLINA
DIRECCION  DE  FINANZAS

MEMORANDUM NOoZ/     /2015

Colina, 25 Enero de 2016.

DE    :  ENCARGADO (S) ADQUISICIONES

A       :  SECRETARIA MUNICIPAL

REF.:  COMPRAS  MENORES A IOO uTIVI

Sol¡c¡to a  Ud.  Decreto Alcaldicio para  la adquis¡c¡ón de lo sigu¡ente:

CANT PRODUCTO Y/O SERVIClO

01 Arriendo   de  toldo   para   ser   utilizado   en   la   entrega   de  viviendas   en   Villa
Héroes de Chacabuco.

Lo anterior de acuerdo a  la  carta solicitud de  solicitud de compra  NOO6/ Departamento de
Relaciones Publicas`

Se adjunta Cuadro Comparativo de acuerdo a L¡c¡tac¡ón NO2683-18-Ll i6.

Saluda atentamente a Ud.,

CAA/nlj.
DISTRIBuC'ON

Secretar¡a Munic¡pal
c.c.  Dirección de Administración y Finanzas
Arcmvo.
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Colina,  Enero 25   del   2016.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  D¡rector de Administración y Finanzas,   quien  suscr¡be, certifica que de conformidad

al presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto Alcald¡cio NOE-3397/20i 5

de fecha 26  de  Nov¡embre de 2015,  que  promulga Acuerdo  NO129,  adop,ado  por el  H.

Concejo  Municipal,  en  ses¡Ón  ord¡naria  NO33  de  fecha  26  de  Noviembre    de  2015,

med¡ante el cual se aprueba el Presupuesto Municipal  para el año 2016;  a la fecha del

presente  documento,  la  Municipalidad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  ,a

ejecución o adquisición del proceso vía Convenio Marco.

Se  procederá a  la  contratación  del  serv¡cio  indicado en  la Orden  de  Compra 2683-18-

L116,alproveedor      CRISTOBAL          ANDRES          CONTRERAS          IVIADARIAGA,

RUT:  10.853.261-O,  por un monto de $595.00O.,

lmpútese         e'         cump'imiento         del         presen'e        al         ítem         presupuestario

MNQ/nlj.



's,oz®pszoJau3'eu!io,

ZOu<>O

*OO
COCV O) u?C) ®o> OC) OC> ®

5OL r`r` r`r` Or` C»u® U1r` OO) r`r`

*E?E8
CJC) OO OO C3O OC) OC) OC)

8'5OL
Ot O® C)t c)t c)t Ot CJt

?É* CJC> OO OC) OO OC) O C)

E!= C) O C) O C)
OC) C)O

8gE§
O®~ O> ®O c®cO C)O C)C> C»

55oOILI
r`c®CJOC) r`® c)®OC)C) O> u)®OOC) Ou) r`c®OOC)

"ÍÍO®iiia.
OOO OOC) OC)C)

cOO)r` OC)® C)O)® C)C)u) OuD® ®O)u) OOcO

®l®eOOO.
<Q<L=

COLIJ0±OC)<EiSOCOO§

<OLO)COuJ

<0_tOO)lLJZO5

oQ:<IJ_J<±

COÉLLJ0í=OOCOlLI

<O<L=J®lLJZOÓOJDOa:a_COOL

>CZ'LLJO)><. OJOOOÍa.L-LLliÍa: alQZ<ÍÍ

JO)O ZO5 OOZ

OS OJ O=<
OO C]O Z

¡Í
< lLl

CO<JO= CE:OLO=< =Q OOO:<= P= alLlL0±<

o=O= OJ< g!ogS

Ú ® r`

'9Ttl-8T-'89zuO!®eü®!i'tDiluouo']uo!®enle^J

S]NoIJisinOav3aavaiNn
stBNvN']^'wov3aNoDJ]tilo

vNiioJ]aava,ivdiJ,NÍ'w]uSni'



25/1/2016

EE CmleProveedores
Registro OÍ¡cial de CmeCompra

C®t,ficado de Hab,lidades

Ch,'leProveedores
Reg¡stro Electrón¡co de Proveedores del Estado
Dirección  ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

EF Mesa Ayuda 600 7000 600

Fecha de Emis¡ón de la Consulta  :  25/01/201616:33

Chiieproveedores,  Reg¡stro  Ebctrónlco  OfK>ial  de  Proveedores  deI  Estado  de  Chlle,  certlfica  que  b  empresa  indbada  a  contiriuacbn,  posee  el  slgu,ente

Estado de Habllk]ad de acuerdo a b fecha y  hora de k] consuna.

se  emlte  e,  presente  certmcado  conforme  a  b  especif,cado  en  b  Ley  de  Comp,a§   Públlcas  y  su  respectlvo  Reglamento,  para  uso  exclus~o  de  k,s
Organismos Compradores  de' Estado de Ch¡k,.

Proveedores  en  P,oceso

Rut  Proveedor Razón  Socía'

10'853'261 -O                           CRISTOBAL  ANDRES  CONTRERAs  MADARiAGA                             HÁBIL  (Cumple  con

Estado

los  Requisítos  de  lnscripción  en  el
Registro)

Observaciones:
Proveedor Hábil:  Cumple  con  los  requ¡sitos de  inscripción  en  el  Registro.
Proveedor ¡nhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripción  en  el
Regi'stro.
En  Proceso de  Revis¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  val¡dación  con
fuentes oficíales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  siguiente.
Proveedor Sin  informac¡ón:  Proveedor  no  t¡ene  contrato  v¡gente  con
ChileProveedores.

ft CofT`pras
:oi*,atacbn PÚ

ImDrimir Certiflcado
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FECHAUNIDAD DE COMPFu
DESCRIPCION/DETALLE

18 DE ENERO 2016

NOMBRE DEREQulRENOBJET'VC)D m uN,DAD MuNic,pALTEELALIC'TAClON

MuNICIPAL.

DEPTO.  RELACIONES PuBLICAS

NoMBRE DE LA LicrTAcioNDEDELPRODUCTOOSERVICIO

ARRIENDO DE TOLDO PARA ENTREGA DE MWENDAS

ARRIENDO  DE TOLDO PARA ENTREGA DE VIVIENDAS VILLA HEROES DE CMCABuC»lARl

.í*.   y.  \,'_-

R ENDO   DE  I  TOLDO DE 2O X 3O CON CENEFA DE DECOFWCION BLANCAS,PllARESFORFWOSiTELASLIMPIAS.DEBEINCLu'RTRASIADOIINSTALAClÓNRETIROUNAVEZFINALIZADOELEVENTO.DEBESERINSTALADOELD

SLl

TEF"lNADo ELEwNTo        lA 28 DE ENERO A LAS  15:OO HRS. Y RETIFüDo uNA vE
-l   DE ADJuD'CACIONY SEGUN 'NDICAN ESTAS BASES.

$80O.OOO APROX.

30 DIAS CONTRA FACTURA Y RECEPCION CONFORME.EvELyNFuENTEsAsToRm227o73349_968993i97

_.`        -_          ¥GARA"

MULCRl
-,'-{-,   SE)TAS(Sl].i_~EDENTE)TEF`lOSN NO APLICA

NO APL'CA.

ÍTREs cF`rTEFaBEi:mimos pAFm LAEVALUACiomCUALQUIEROTROASPECTOF`EVELANTE
5O % PF`ECIO10%SICuMPLE  NORMA ISO.

4O% CALIDAD
usTED puEDE moDiFicAR EsTos cR,TERios  DE EvAiu^cioN, sAi.vo EL io % DLAl§O(OBLIGATORlO).

EJEMPLO.'   FECLtAS   DE   ENTREGA,   CALIDAD.   GARANTIAS  AD'CIONALES,   ENVIO   DMUESTFu\SETC.USTE

EN RESGUARDO DE  LOS INTERESESMUN'CIPALES
D PUEDE COMENl-AR COSAS QUE RESULTEN RELEV"ES PARA LA COMPRA.

NOMBRE, CARGO DE  LA JEFATuFtA DELFuNCIONARIOREQu'RENTEYTIMBREDELAUNIDAD

lSABEL VALENZUELA AHuMADA
DJ=RADEsmRoLiOCOMUNITAR'O fh

lTEMCOD PRESUPUESTAR'OiGQ3I\LJ`ruq`üi¬1q +3'(_ '\~2D
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